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Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00129-00 
Demandante Nathalia Andrea Soto Vesga 
Demandado Superintendencia Financiera de Colombiana y otros 
Providencia Corrige providencia  

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se presentó una imprecisión en la providencia del 10 de junio de 2021, la cual decidió, entre 
otras determinaciones, admitir la demanda de la referencia.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Por error involuntario se presentó una imprecisión en la parte considerativa y resolutiva de 
la providencia del 10 de junio de 2021. 
 
De conformidad con lo anterior, se corregirá la aludida providencia con fundamento en el 
Artículo 286 del Código General del Proceso. 
 
 
3. DECISIÓN  
  
En mérito de lo expuesto se resuelve;  
  
PRIMERO: Corregir la providencia de fecha 10 de junio de 2021, respecto de los numerales 
primero a séptimo de la parte resolutiva de la misma, la cual quedará así: 
 

“PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera –Subsección “C”, en las providencias del 13 de 
diciembre de 2019 y 3 de febrero de 2021. En consecuencia: 
 
SEGUNDO: Admitir la demanda presentada por la ciudadana Nathalia Andrea Soto 

Vesga, identificada con la C.C. 63.534.543, en contra de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, la Superintendencia de Sociedades y Estrategias en Valores 
S.A., en liquidación judicial – ESTRAVAL S.A. 
 
TERCERO: Notifíquese el contenido de esta providencia al señor Superintendente 
Financiero, doctor JORGE CASTAÑO GUTIÉRREZ, al Superintendente de Sociedades, 
doctor JUAN PABLO LIÉVANO VEGALARA y al agente liquidador de Estrategias en 
Valores S.A., en liquidación judicial – ESTRAVAL S.A., o quienes hagan sus veces, a la 
señora Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, doctora MARÍA 
CRISTINA MUÑOZ ARBOLEDA y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
o quienes hagan sus veces, de conformidad con el Artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda al demandado, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 
términos del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
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SEXTO: Se  recuerda  a  las  partes  el  cumplimiento  del  deber  contenido  en  el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir en la 
sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento.  
 
Aunado a lo anterior, se advierte a las partes que deberán abstenerse de solicitar 
pruebas que puedan ser obtenidas a través de derecho de petición con fundamento 
en el Numeral 10° ibidem. So pena de no decretar la prueba solicitada. 
 
SÉPTIMO: Tener a la abogada Luisa Fernanda Daza Manrique, identificada con la C.C. 
1.026.585.944 y la Tarjeta Profesional No. 346.563 del Consejo Superior de la 
Judicatura, abogada adscrita a la Sociedad ASTURIAS ABOGADOS S.A.S., con Nit. 
N°901037188-4, como apoderada de la parte demandante en los términos y para los 
efectos del poder otorgado y aportado digitalmente con la demanda. Para efectos de 
notificación téngase en cuenta el correo: notificacionesasturiasabogados@gmail.com”. 
 

SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, CSJA20-11532, 
PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 del 30 
de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 6° y su 
parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 
TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  

  
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 

DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 
 

2. Incluir los siguientes datos:  
  

 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a 
su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, 
incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son 

                                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados:(...)14. Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de  correo  electrónico o un medio  equivalente  para  la  

transmisión  de  datos,  un  ejemplar  de  los  memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa  la  petición  de  medidas  cautelares.  

Este  deber  se  cumplirá  a  más  tardar  el  día  siguiente  a  la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la 

validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal 

mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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recibidos ANTES del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos 
del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional 
de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos de Bogotá es de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 

 
  

  

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 

 DCG 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 29 del DIECISÉIS (16) 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ALEJANDRO  BONILLA ALDANA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e0d8a9751127b301486742257c4765ae74ea69c076a91f83130e626f69d07e35 
Documento generado en 15/07/2021 03:27:37 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C.  

 

Página 1 

Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00136-00  
Demandantes José Antonio Castañeda Moreno y otros 
Demandado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Admite de demanda 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Los ciudadanos JOSÉ ANTONIO CASTAÑEDA MORENO, PRISCILA PINILLA SÁNCHEZ, ROSA 
ADELIA CASTAÑEDA PINILLA, LUZ ESPERANZA CASTAÑEDA PINILLA, JHON FREDY 
CASTAÑEDA PINILLA Y JOSÉ FRANCISCO CASTAÑEDA PINILLA, actuando por apoderado 
judicial y en ejercicio del medio de control de Reparación Directa, presentan demanda contra 
de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, a fin de 
obtener la reparación de los perjuicios causados como consecuencia de la muerte de su 
familiar ÓSCAR MAURICIO CASTAÑEDA PINILLA, durante la prestación del Servicio Militar 
Obligatorio. 
 
Se subsanó la demanda dentro del término legal. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda, se observa que cumple con los requisitos que establece los artículos 
161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
en armonía con el artículo 4 del Decreto Legislativo 806 de 20201. Motivo por el que, se 
dispondrá su admisión.  
 
Haciendo la salvedad que, en lo relativo a los traslados físicos, se dará aplicación al artículo 
4 del decreto citado previamente, en el sentido de no ser necesarios, pues, por la Secretaría 
del Despacho, se generarán los documentos digitales necesarios, para el almacenamiento y 
consulta y conformación del expediente digital. Sin perjuicio del deber de las partes de 
suministrarlos.2 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada por JOSÉ ANTONIO CASTAÑEDA MORENO, 
PRISCILA PINILLA SÁNCHEZ, ROSA ADELIA CASTAÑEDA PINILLA, LUZ ESPERANZA 
CASTAÑEDA PINILLA, JHON FREDY CASTAÑEDA PINILLA y JOSÉ FRANCISCO CASTAÑEDA 
PINILLA, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 
NACIONAL. 
 

                                                           
1 Ver folio 198 de los anexos digitales. Cumplimiento artículo 6° del citado decreto. 
2 Artículo 4. Expedientes. Cuando no se tenga acceso al expediente físico en la sede judicial, tanto la autoridad judicial como 
los demás sujetos procesales colaborarán proporcionando por cualquier medio las piezas procesales que se encuentren en su 
poder y se requieran para desarrollar la actuación subsiguiente. La autoridad judicial, directamente o a través del secretario o 
el funcionario que haga sus veces, coordinará el cumplimiento de lo aquí previsto. 
 
Las autoridades judiciales que cuenten con herramientas tecnológicas que dispongan y desarrollen las funcionalidades de 
expedientes digitales de forma híbrida podrán utilizarlas para el cumplimiento de actividades procesales. 
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SEGUNDO: Notifíquese el contenido de esta providencia al señor Ministro de Defensa 
Nacional; Dr. DIEGO MOLANO APONTE o quien haga sus veces; al señor comandante del 
Ejército Nacional, Mayor General EDUARDO ENRIQUE ZAPATEIRO ALTAMIRANDA; a la 
señora Procuradora 79 Judicial I para Asuntos Administrativos delegada ante este despacho, 
doctora MARÍA CRISTINA MUÑOZ ARBOLEDA y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO: Cumplido todo lo anterior, córrase traslado de la demanda a los enunciados en 
el numeral anterior, en los términos del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso3, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento. 
 
Aunado a lo anterior, se advierte a las partes que deberán abstenerse de solicitar pruebas 
que puedan ser obtenidas a través de derecho de petición con fundamento en el Numeral 
10° ibid. So pena de no decretar la prueba solicitada. 
 
QUINTO: Tener a las abogadas Diana Marcela Caicedo Martínez identificada con la cédula 
52.197.959 y portadora de la T.P. 231.609 y Lucila Neira Montañez identificada con la cédula 
40.380.703 y portadora de la T.P. 64.792, como apoderadas de la parte demandante en los 
términos y para los efectos de los poderes otorgados y aportados digitalmente con la 
demanda. 
 
SEXTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
SÉPTIMO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 

2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 

                                                           
3 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 
 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 
memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez 
la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 
incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de ocho de la mañana a cinco de la tarde. (8:00 a. m. a 5:00 p.m.) Se atenderán las 
disposiciones vigentes en materia de aforo. 
 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JAM 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 29 del dieciséis (16) de 

julio de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota 

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ALEJANDRO  BONILLA ALDANA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c50653189d5403df7e94069a6a9222ea376a28c01e7afc184f2ed6c673b79a8a 
Documento generado en 15/07/2021 03:32:14 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Reparación Directa   
Radicación No. 11001-33-43-060-2016-00041-00 
Demandante Segundo Pantaleón Villamil Villamil y otros 
Demandado Nación – Ministerio de Defensa Nacional –Ejército Nacional 
Providencia Resuelve reposición 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora presenta recurso de reposición contra el auto del 17 de junio de 2021, 
mediante el cual se requirió a la parte demandante para que dentro del término de quince 
(15) días siguientes a la notificación de la providencia, acreditara el cumplimiento de la 
orden proferida en la providencia de fecha 18 de diciembre de 2020, so pena de dar 
aplicación al artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
El término de traslado del recurso de reposición venció en silencio. 
 
 
2. ARGUMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
Indica que mediante auto notificado en pro estado el 12 de Enero de 2021, el despacho al 
verificar que el Jefe de la Sección Jurídica de la Dirección de Personal del Ejército Nacional 
no dio respuesta al oficio 848-J60 de 4 de Octubre de 2019, ordena por secretaría, librar 
nuevamente comunicación a fin de obtener respuesta del referido oficio, so pena de dar 
apertura al respectivo desacato al que haya lugar. 
 
La secretaría, el 5 de mayo de 2021, dio cumplimiento a la orden impartida, pero 
nuevamente el Jefe de la Sección Jurídica de la Dirección de Personal del Ejército Nacional 
no dio respuesta al oficio 848-J60, es decir, guardó silencio. 
 
En ese sentido, solicita se reponga el auto recurrido y en su lugar iniciar el respectivo 
desacato, e imposición de la sanción pecuniaria anunciadas en autos precedentes. 
 
Lo anterior en razón a que ha dado cumplimiento a lo ordenado por el despacho, toda vez 
que ha radicado en más de tres oportunidades la reiteración del oficio y lo que se observa 
frente a la posición del Ejército Nacional, es que conscientemente se sustraen a la orden 
impartida y comunicada mediante el referido oficio. 
 
La señora Edey Villamil Zambrano, previo a la presentación de la demanda solicitó a 
diferentes dependencias del Ejército la información aquí ordenada por oficio, y tal como 
figura en los mismos derechos de petición y correspondientes respuestas aportadas en su 
oportunidad al proceso, la entidad no entrega la información requerida por ser reservada; 
si no existiera, simplemente lo hubieran manifestado en esa oportunidad, lo términos 
otorgado para emitir la correspondiente respuesta se encuentran vencidos. 
 
Debe endilgarse además al Ejército de Colombia, las consecuencias probatorias acordes a 
esta renuencia; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 211 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el régimen probatorio no 
regulado en esta codificación, debe surtirse por las reglas establecidas en el Código General 
del Proceso.  
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3. CONSIDERACIONES 
 
Procede el Despacho a pronunciarse de la siguiente forma:  
 
3.1 RESPECTO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
El recurso fue presentado y sustentado dentro del término legal establecido para ello, de 
modo que pasa a resolverse de la siguiente manera: 
 
Revisado el expediente se observa que mediante auto del 19 de septiembre de 2019, se 
ordenó oficiar a Dirección de Talento Humano del Ejército Nacional, y en cumplimiento de 
esta orden, fue expedido el oficio No. 848 – J60, el cual fue retirado y tramitado por la parte 
actora, tal y como consta a folio 319 del expediente, evidenciándose que referido oficio fue 
radicado el 8 de octubre de 2019, ante respectiva autoridad. 
 
A folio 324 del expediente obra respuesta por parte de la Dirección de Personal del Ejército 
Nacional, en la que indica que con relación a los integrantes del Pelotón de Asalto Aéreo No. 
1, es necesario que se informe el personal que estaba a cargo para la época de los hechos, 
para emitir la correspondiente respuesta, y por ello remitió el oficio a la Tercera División, 
toda vez que la competente para pronunciarse al respecto. 
 
De esta respuesta se corrió traslado a las partes para que hicieran las manifestaciones del 
caso, a lo cual la parte demandante se manifestó indicando que le resulta imposible indicar 
le nombre de los integrantes de los 3 Suboficiales y los 20 Soldados Profesionales 
integrantes del Pelotón de Asalto Aéreo No. 1, de la Compañía “E” del BACOT 138, Compañía 
orgánica de la Brigada Móvil 32, a cargo del Teniente Meyer Villamil Zambrano. 
 
Luego, mediante auto del 18 de diciembre de 2020, se ordenó oficiar nuevamente a la 
dirección de talento humano para que diera respuesta al oficio No. 848 – J60, dado que lo 
allí solicitado son las últimas pruebas pendientes de recaudar. 
 
En cumplimiento a lo ordenado en dicha providencia, secretaría procedió a librar la 
correspondiente comunicación el 5 de mayo de 2021, sin obtener respuesta alguna, por lo 
que mediante providencia del 17 de junio de 2021, fue requerida la parte actora a fin de 
obtener la correspondiente respuesta. 
 
De acuerdo con lo anterior, se tiene que la Dirección de Personal del Ejército Nacional si 
emitió respuesta al oficio 848 –J60, en el sentido que indicó que requería de los nombres 
de las persona integrantes del Pelotón de Asalto Aéreo No. 1, de la Compañía “E” del BACOT 
138, Compañía orgánica de la Brigada Móvil 32, a cargo del Teniente Meyer Villamil 
Zambrano, por ello remitió el oficio a la Tercera División, para que informara lo de su 
competencia. 
 
Así las cosas, se repondrá el auto recurrido y en su lugar se ordenará requerir a la Tercera 
División del Ejército Nacional previo a iniciar incidente de desacato para que dé respuesta 
al oficio 848 –J60 el cual le fue remitido mediante oficio No. 2019313002448611 de fecha 
16 de diciembre de 2019, por la Dirección de Personal del Ejército Nacional, para que 
informara los nombre de referido pelotón.  
 
 
4. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Reponer la providencia del 17 de junio de 2021. 
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SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, requerir al señor comandante de la Tercera 
División del Ejército Nacional, para lo cual se ordena librar comunicación en los términos del 
Artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para informe el nombre completo y número de 
identificación de los 3 Suboficiales y los 20 Soldados Profesionales integrantes del Pelotón 
de Asalto Aéreo No. 1, de la Compañía “E” del BACOT 138, Compañía orgánica de la Brigada 
Móvil 32, a cargo del Teniente Meyer Villamil Zambrano, para el año 2013. 
 
Advirtiéndole  que es un requerimiento previo a iniciar el inciden de desacato y que cuenta 
con el término de diez (10) días para dar respuesta a este, término que comenzarán a correr 
al día siguiente del recibo de la comunicación.   
 
TERCERO: Para  efecto  de  notificaciones,  términos  y  comunicaciones,  dese  aplicación  
a  lo previsto  en  los  acuerdos  PCSJA20-11517,  PCSJA20-11518,  PCSJA20-11519,  
PCSJA20-11521,   PCSJA20-11526,   PCSJA20-11527,   PCSJA20-11528,   PCSJA20-11529,   
PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, 
CSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura; artículo 6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de 
junio de 2020. 
 

CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 

correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
QUINTO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el numeral 14 
del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir en la sanción pecuniaria 
allí señalada en caso de incumplimiento.  

                                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO: Para el examen físico del expediente únicamente se podrá solicitar cita a través de 

la dirección de correo electrónico jadmin60bta@notificacionesrj.gov.co, para que sea 
atendido de lunes a viernes entre las 9:00 am hasta las 12:00 p.m. y la 1:00 p.m. hasta las 
3:00 p.m., conforme el artículo 3° y sus parágrafos 3°, 4° y 5° y artículo 4° del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, con la restricciones de 
asistencia que provee el artículo 3 del Acuerdo PCSJA20-11632. Previa justificación de las 
razones para el efecto y autorización del titular del mismo, en los términos del aviso que se 
incluirá con el mensaje de datos mediante el cual se notifique esta providencia.  
 
Se hace la advertencia que el memorial que no esté relacionado con la solicitud 
de citas no será tenido en cuenta. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

M.M.P.C.  
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN TERCERA-  
  

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 29 de DIECISÉIS (16) 
DE JULIO  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página  

web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  
  

  
__________________________________  

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
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(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar 
el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la 
actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2016-00066-01 
Demandantes Cesar Eduardo Garay y otros 
Demandado Hospital Militar Central  
Providencia Obedézcase y cúmplase, ordena liquidar costas y archivar. 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia del 29 de abril de 2021, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
–Sección Tercera –Subsección A, confirmó la sentencia dictada el 28 de enero de 2020, por 
este Despacho. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera –Subsección A, en providencia del 29 de abril de 2021. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría liquídense las costas, posteriormente envíese el expediente a la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá D. C., para su 
archivo. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el Numeral 14 
del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir en la sanción pecuniaria 
allí señalada en caso de incumplimiento. 
 
CUARTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
QUINTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 
 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 
memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez 
la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción. 
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1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los 
memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de 
incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 

 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a 
su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de ocho de la mañana a cinco de la tarde. (8:00 a. m. a 5:00 p.m.) 
 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. Se atenderán las disposiciones vigentes en materia de 
aforo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
JAM 

 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
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El suscrito secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 29 del dieciséis (16) de 
julio de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
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Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2016-00249-00 
Demandantes Keven Duván Correa Páez y otros 
Demandado Municipio de El Colegio 
Providencia Aprueba liquidación de costas 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la liquidación de costas elaborada por la Secretaría y que obra en el expediente digital, 
se constató estar conforme a lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso 
en concordancia con la sentencia de primera instancia, la cual arrojó como resultado lo 
siguiente: 
 

Ítem único Valor 

Agencias en derecho en primera instancia, 
fijadas por este estrado judicial, en 
sentencia del 17 de noviembre de 2020. 

Doce millones ochocientos trece mil 
quinientos cincuenta y ocho pesos 
($12.813.558) M/cte. 

 
Motivo por el cual, se impartirá su aprobación. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, 
conforme la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

                                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 
 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 
memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez 
la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción. 
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CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá  

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a 
su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de ocho de la mañana a cinco de la tarde. (8:00 a. m. a 5:00 p.m.) 
 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
  

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 

 DCG  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 29 del DIECISEIS (16) 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 

__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
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ALEJANDRO  BONILLA ALDANA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

Asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2016-00467-00 
Demandante Jeffersson Andrés Pérez Borrero 
Demandados Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional  
Providencia Fija fecha para audiencia de pruebas  

 
 
1. ANTECEDENTES  
  
Verificado el expediente se advierte que, en la audiencia inicial del 20 de septiembre de 
2017, se resolvió que una vez obrara la respectiva acta de la Junta Médica Laboral del 
Ejército Nacional del demandante, se fijaría fecha para realizar la audiencia de pruebas. 
 
 
 2. CONSIDERACIONES  
  
Dado que a la fecha no se ha obtenido la citada prueba pese a los requerimientos efectuados 
por el despacho, es procedente continuar con la siguiente etapa del proceso y fijar fecha 
para llevar a cabo la audiencia de pruebas.  
  
 
3. DECISIÓN  
  
En mérito de lo expuesto se resuelve:  
  
PRIMERO: Fijar el día veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021), a las nueve y 
treinta de la mañana (9:30 a.m.), para la celebración de la audiencia de pruebas. 
 
El link de ingreso podrá verificarse ÚNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial1, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
 
SEGUNDO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso2, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento. 

 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
2 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 

14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso. 

 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente 

a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, 

pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá  

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a 
su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de ocho de la mañana a cinco de la tarde. (8:00 a. m. a 5:00 p.m.) 
 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

   
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
DCG 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 29 del DIECISÉIS (16) 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ALEJANDRO  BONILLA ALDANA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 

 

Página 3 
 

Código de verificación: 
52392b53ded217f15bd7ac6ae4101eb20a41587c9bc28ac40be9cdaa02ee34d3 

Documento generado en 15/07/2021 03:27:43 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C.  

 

Página 1 

Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Controversias Contractuales 
Radicación 11001-33-43-060-2016-00473-00 
Demandantes Sociedad Salud Vital y Riesgos Profesionales IPS S.A.S. 
Demandados Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional  
Providencia Obedézcase y Cúmplase  

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia del 8 de abril de 2021, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca –
Sección Tercera –Subsección “A”, entre otras determinaciones, resolvió confirmar la 
sentencia proferida por este juzgado del 5 de diciembre de 2019, que accedió a las 
pretensiones de la demanda. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera –Subsección “A”, en providencia del 8 de abril de 2021. 
 
SEGUNDO: Por la secretaría del despacho efectúese la liquidación de costas. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento. 
 
CUARTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 

                                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso. 

 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente 

a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, 

pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción. 
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QUINTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá  

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a 
su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de ocho de la mañana a cinco de la tarde. (8:00 a. m. a 5:00 p.m.). 
 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
  

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
DCG 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 29 del DIECISÉIS (16) 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ALEJANDRO  BONILLA ALDANA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2016-00653-00 
Demandante Vicente Fonseca y otros 
Demandados Nación-Rama Judicial  
Providencia Fija fecha para audiencia de pruebas  

 
 
1. ANTECEDENTES  
  
Verificado el expediente se advierte que en la audiencia de pruebas del 4 de abril de 2018, 
se resolvió suspender ésta hasta tanto reposara la copia del expediente radicado No. 11001-
60-000-023-2011-05001-00. 
 
 
2. CONSIDERACIONES  
  
Dado que a la fecha no se ha obtenido la citada prueba pese a los requerimientos efectuados 
por el despacho, es procedente continuar con la siguiente etapa del proceso y fijar fecha 
para llevar a cabo la audiencia de pruebas.  
  
 
3. DECISIÓN  
  
En mérito de lo expuesto se resuelve:  
  
PRIMERO: Fijar el día veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021), a las dos y media 
de la tarde (2:30 p.m.), para la celebración de la audiencia de pruebas. 
 
El link de ingreso podrá verificarse ÚNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial1, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
 
SEGUNDO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso2, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
2 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 

14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso. 

 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente 

a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, 

pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá  

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a 
su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de ocho de la mañana a cinco de la tarde. (8:00 a. m. a 5:00 p.m.) 
 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

   
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
DCG 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 29 del DIECISÉIS (16) 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ALEJANDRO  BONILLA ALDANA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2017-00055-00 
Demandantes Felix Antonio Corrales Agudelo 
Demandados Nación – Ministerio de Defensa Nacional y Hospital Militar Central  
Providencia Obedézcase y Cúmplase  

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia del 11 de febrero de 2021, decisión posteriormente corregida a través 
del auto del 29 de abril de 2021, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca –Sección 
Tercera –Subsección “A”, entre otras determinaciones, resolvió modificar el numeral 
segundo de la sentencia proferida por este juzgado del 22 de agosto de 2019, que accedió 
a las pretensiones de la demanda y en lo demás confirmó la citada decisión. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera –Subsección “A”, en providencia del 11 de febrero de 2021. 
 
SEGUNDO: Por la secretaría del despacho efectúese la liquidación de costas. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento. 
 
CUARTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 

                                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso. 

 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente 

a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, 

pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción. 
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QUINTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá  

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a 
su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de ocho de la mañana a cinco de la tarde. (8:00 a. m. a 5:00 p.m.). 
 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 

 DCG 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
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DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 
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Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2018-00089-00 
Demandantes Yilber Alberto García Martínez y otros 
Demandado Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional 
Providencia Aprueba liquidación de costas 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la liquidación de costas elaborada por la Secretaría y que obra en el expediente digital, 
se constató estar conforme a lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso 
en concordancia con la sentencia de primera instancia, la cual arrojó como resultado lo 
siguiente: 
 

Ítem único Valor 

Agencias en derecho en primera instancia, 
fijadas por este estrado judicial, en 
sentencia del 19 de abril de 2021. 

Un millón novecientos cincuenta y siete mil 
ciento veintisiete pesos ($1.957.127) 
M/cte. 

 
Motivo por el cual, se impartirá su aprobación. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, 
conforme la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

                                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 
 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 
memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez 
la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción. 
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CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá  

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a 
su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de ocho de la mañana a cinco de la tarde. (8:00 a. m. a 5:00 p.m.) 
 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
  

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 

 DCG  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 
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Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
  
  

Asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2018-00113-00 
Demandante Flor Myriam Bustos Avendaño 
Demandado Bogotá D.C.-Secretaría Distrital de Educación 
Providencia Libra comunicación y otro 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Verificado el expediente se advierte que se encuentra la solicitud de la parte demandante 
por medio de la cual insiste en la consecución de las pruebas documentales decretadas en 
la audiencia inicial, estas son, las indicadas en los Oficios 928, 930 y 931-J60. 
 
A la par, obra la solicitud de la parte demandante de desistimiento de la prueba pericial 
igualmente decretada en la citada diligencia.  
 

 

2. CONSIDERACIONES  
 
De conformidad con lo anterior, se ordenará librar comunicación según lo señalado en el 
Art. 11 del Decreto 806 de 2020. Lo anterior, conforme lo indicado en los Oficios Nos. 928, 
930 y 931-J60 del 1° de noviembre de 2019. 
 
Por otro lado, conforme a la solicitud de desistimiento de la prueba pericial decretada en la 
audiencia inicial, ésta se aceptará conforme lo indicado en el artículo 178 del Código General 
del Proceso (C.G.P.), como quiera que ésta no se practicó. 
  
 
3. DECISIÓN  
 
En mérito de lo expuesto se resuelve:  
  
PRIMERO: Por Secretaría librar comunicación a la Secretaría de Educación Distrital y al 
Ministerio de Educación Nacional, conforme lo indicado en los Oficios Nos. 928, 930 y 931-
J60 del 1° de noviembre de 2019. 
 
SEGUNDO: Aceptar la solicitud presentada por el apoderado de la demandante respecto al 
desistimiento de la prueba pericial decretada en la audiencia inicial conforme lo anotado en 
precedencia. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento. 
 
                                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 

14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso. 

 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente 

a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, 

pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción. 
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CUARTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
QUINTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá  

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a 
su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de ocho de la mañana a cinco de la tarde. (8:00 a. m. a 5:00 p.m.) 
 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
  

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 

 DCG 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
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DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 
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HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 
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Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Controversia Contractual 
Radicación 11001-33-43-060-2018-00188-01 
Demandantes Diseño y concretos S.A.S. 
Demandado Contraloría de Bogotá D.C. 
Providencia Obedézcase y cúmplase, y archivar 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe expediente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia del 6 de mayo de 2021, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
–Sección Tercera –Subsección A, revocó la sentencia proferida el 31 de enero de 2020, por 
este Despacho, y en su lugar: 
 

“PRIMERO: REVOCAR la sentencia   proferida   por   el Juzgado Sesenta(60) 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, el 31 de enero de 2020, que negó las 
pretensiones de la demanda, de conformidad con las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: DECLARAR el incumplimiento parcial del contrato de obra 223 de 29 de  
noviembre  de  2016,  por  parte  de  la  Contraloría  de  Bogotá,  por  las  razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO:    CONDENAR a  la  Contraloría  de  Bogotá a  pagar a  la  sociedad 
Diseños y Concretos SAS la suma de seis millones doscientos setenta y seis mil 
setecientos treinta y siete pesos ($6.276.737) 
 
CUARTO. Sin condena en costa en esta instancia. 

 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera –Subsección A, en providencia del 6 de mayo de 2021. 
 
SEGUNDO: Envíese el expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del 
Circuito de Bogotá D. C., para su archivo. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
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CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial 
 Número completo de radicación (23 dígitos) 
 Nombres completos de las partes del proceso 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde.  
 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
JAM 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
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60-administrativo-de-bogota 
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HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
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Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2018-00445-00 
Demandantes Roldán Romero Zárate y otros 
Demandado Nación-Ministerio de Defensa Nacional-Policía Nacional  
Providencia Concede recurso de apelación  

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandante presentó recurso de apelación contra la Sentencia N°2021-00084RD 
del 31 de mayo de 2021. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal conforme los Artículos 
62 y 67 de la Ley 2080 de 2021 (Por medio de la cual se reformó el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), razón por la cual se concederá en el 
efecto suspensivo el recurso de apelación ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
- Sección Tercera (Reparto). 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: En el efecto suspensivo ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - 
Sección Tercera, se concede el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 
demandante contra la Sentencia N°2021-00084RD del 31 de mayo de 2021. 
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca mediante la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento. 
 
CUARTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 

                                                           

1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 

 

Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez 

la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción. 
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del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
QUINTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá  

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a 
su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de ocho de la mañana a cinco de la tarde. (8:00 a. m. a 5:00 p.m.) 
 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
 DCG  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 29 del DIECISEIS (16) 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ALEJANDRO  BONILLA ALDANA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: e15c049d903ba708d20f9fcd526ba4fa4b798c7a49242cbf2e18fb20a1f70a2e 
Documento generado en 15/07/2021 03:28:04 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00071-00 
Demandantes Fredy Alexander Benavides Sanabria 
Demandado Nación - Rama Judicial  
Providencia Concede recurso de apelación  

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandante presentó recurso de apelación contra la Sentencia N°2021-00085RD 
del 31 de mayo de 2021. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal conforme los Artículos 
62 y 67 de la Ley 2080 de 2021 (Por medio de la cual se reformó el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), razón por la cual se concederá en el 
efecto suspensivo el recurso de apelación ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
- Sección Tercera (Reparto). 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: En el efecto suspensivo ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - 
Sección Tercera, se concede el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 
demandante contra la Sentencia N°2021-00085RD del 31 de mayo de 2021. 
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca mediante la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento. 
 
CUARTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 

                                                           

1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 

 

Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez 

la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción. 
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del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
QUINTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá  

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a 
su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de ocho de la mañana a cinco de la tarde. (8:00 a. m. a 5:00 p.m.) 
 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
 DCG  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 29 del DIECISEIS (16) 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ALEJANDRO  BONILLA ALDANA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Reparación Directa   
Radicación No. 11001-33-43-060-2019-00199-00 
Demandante María Gladys Florido Vásquez y otros 
Demandado Bogotá D.C. y otros 
Providencia Resuelve reposición 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El llamado en garantía, sociedad Axa Colpatria Seguros S.A., interpuso recurso de reposición 
contra el auto del 27 de mayo de 2021, mediante el cual se resolvieron las excepciones 
previas propuestas los integrantes de la parte demandada y los llamados en garantía. 
 
El término de traslado del recurso de reposición venció en silencio. 
 
 
2. ARGUMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
Sostiene Axa Colpatria Seguros S.A., que interpone el recurso con el objeto que se reponga 
el numeral séptimo de la parte resolutiva del auto del 27 de mayo de 2017, en el cual se 
declaró no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 
por el  Instituto  de  Desarrollo  Urbano –IDU,  y  los  llamados  en garantía, SBS Seguros 
Colombia S.A., Zurich Colombia Seguros S.A., Axa Colpatria Seguros S.A., para que en su 
lugar se disponga que la excepción propuesta se resuelva en el fallo que dirima la 
controversia. 
 
Lo anterior, por cuanto la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva fue 
propuesta, como de fondo y no como previa, como involuntariamente lo consideró el 
despacho al declarar no probada esta excepción; por tanto considera que se hace necesario 
que se reponga el mencionado numeral y en su lugar se disponga que dicha excepción se 
resuelva al momento en que se profiera el fallo que ponga fin al proceso, por tratarse 
evidentemente de una legitimación Ad Causam material. 
 
 
3. CONSIDERACIONES 
 
Procede el Despacho a pronunciarse de la siguiente forma:  
 
3.1 RESPECTO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
El recurso fue presentado y sustentado dentro del término legal establecido para ello, de 
modo que pasa a resolverse de la siguiente manera: 
 
Revisado el auto objeto de recurso, se observa que en este se resolvieron las excepciones 
previas planteadas por los demandantes y los llamados en garantía, entre ellos Axa Colpatria 
Seguros S.A. 
 
En el numeral 3.9 de la parte considerativa de auto del 27 de mayo de 2021, quedó 
claramente establecido que la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por el  Instituto  de  Desarrollo  Urbano –IDU,  y  los  llamados  en garantía, SBS 
Seguros Colombia S.A., Zurich Colombia Seguros S.A., Axa Colpatria Seguros S.A., 
correspondía a una excepción de fondo, y que sería resuelta en la sentencia. 
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Allí se indicó que la excepción como previa, no impedía el conocimiento de fondo de la 
controversia, y que sus argumentos hacían referencia a la legitimación en la causa material 
por pasiva, por lo que debía analizarse la responsabilidad del IDU conforme a sus 
competencias, razón por la cual, el alcance de esta responsabilidad corresponde a un 
aspecto propio del fondo del asunto y por ello se resolverá en la sentencia. 
 
De modo que no le asiste razón al llamado en garantía, toda vez que en el auto recurrido 
claramente de dijo que la excepción de falta de legitimación en la causa será resuelta en la 
sentencia. 
 
Por lo anterior, no se repondrá la providencia objeto de recurso de reposición. 
 
 
4. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: No reponer la providencia del 27 de mayo de 2021, mediante la cual se 
resolvieron las excepciones previas propuestas por los integrantes de la parte demandada 
y los llamados en garantía, por lo expuesto en la parte considerativa. 
 
SEGUNDO: Para  efecto  de  notificaciones,  términos  y  comunicaciones,  dese  aplicación  
a  lo previsto  en  los  acuerdos  PCSJA20-11517,  PCSJA20-11518,  PCSJA20-11519,  
PCSJA20-11521,   PCSJA20-11526,   PCSJA20-11527,   PCSJA20-11528,   PCSJA20-11529,   
PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, 
CSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura; artículo 6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de 
junio de 2020. 
 

TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y 

de correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el numeral 14 
del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir en la sanción pecuniaria 
allí señalada en caso de incumplimiento.  
 

QUINTO: Para el examen físico del expediente únicamente se podrá solicitar cita a través 

de la dirección de correo electrónico jadmin60bta@notificacionesrj.gov.co, para que sea 
atendido de lunes a viernes entre las 9:00 am hasta las 12:00 p.m. y la 1:00 p.m. hasta las 
3:00 p.m., conforme el artículo 3° y sus parágrafos 3°, 4° y 5° y artículo 4° del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, con la restricciones de 
asistencia que provee el artículo 3 del Acuerdo PCSJA20-11632. Previa justificación de las 
razones para el efecto y autorización del titular del mismo, en los términos del aviso que se 
incluirá con el mensaje de datos mediante el cual se notifique esta providencia.  
 
Se hace la advertencia que el memorial que no esté relacionado con la solicitud 
de citas no será tenido en cuenta. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

M.M.P.C. 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 29 de DIECISÉIS (16) 
DE JULIO  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página 

web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota 
 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ALEJANDRO  BONILLA ALDANA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar 
el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la 
actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2019-00350-00 
Demandantes Ferney Quevedo López y otros  
Demandados Nación – Fiscalía General de la Nación y otro 
Providencia Apertura de incidente de desacato 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
En cumplimiento de la audiencia inicial se libró oficio con destino al Juzgado 31 Penal 
Municipal de Bogotá, con el objeto de que remitiera copia del expediente del proceso penal 
seguido en contra del ciudadano Ferney Quevedo López identificado con la C.C. 79.209.460 
por los delitos de Hurto calificado agravado. 
 
En auto el 25 de febrero de 2021, se ordenó reiterar el oficio 357 con destino al Juzgado 31 
Penal Municipal de Bogotá, conforme el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, vencido el 
término en silencio, aun cuando se advirtió de las sanciones a que se exponía en caso de 
no acatar la orden judicial. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Ante la renuencia injustificada de brindar respuesta de fondo y completa desde el año 2020, 
se hace necesario dar apertura de incidente de desacato en contra del Secretario(a) del 
Juzgado 31 Penal Municipal de Bogotá, con fundamento en el numeral 3° del artículo 44 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justicia. 
 
A fin de garantizar el derecho de defensa, del incidentado se dispondrá el término de cinco 
(5) días a partir del recibo de la notificación de la presente providencia, para pronunciarse 
respecto de la renuencia al requerimientos efectuado por este Despacho y a fin de que se 
sirva dar inmediato cumplimiento. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Dar apertura de incidente de desacato en contra del Juzgado 31 Penal Municipal 
de Bogotá. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente de esta providencia al señor Secretario del Juzgado 
31 Penal Municipal de Bogotá; a través del medio más eficaz a quien se le remitirá copia de 
este auto y de la providencia del 25 de febrero de 2021, del oficio 357 de 2020; a fin de 
que se pronuncie respecto de la renuencia de brindar una respuesta completa y de fondo al 
requerimiento realizado por este Despacho y se sirva dar inmediato cumplimiento. 
 
Advirtiendo que se expone a ser sancionado hasta con diez (10) Salarios Mínimos 
Legales Mensuales Vigentes, en caso de guardar silencio. 
 
TERCERO: Para lo anterior se le concede el término de cinco días. 
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CUARTO: Vencido el término ingrésese el expediente al despacho para decidir de fondo el 
presente incidente de desacato. 
 
QUINTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
SEXTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de ocho de la mañana a cinco de la tarde. (8:00 a. m. a 5:00 p.m.) 
 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JAM 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 29 del dieciséis (16) de 
julio de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C.  

 

Página 3 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ALEJANDRO  BONILLA ALDANA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

42151fa4f85bc7cc7138c9415b886821588b554aa90b9e537ca8773831ce602e 
Documento generado en 15/07/2021 03:32:27 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 

 

Página 1 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
 

Radicación No. 11001-33-43-060-2019-006363-00 
 

Demandante Reina Pacheco García y otros 
 

Demandado Nueva Empresa Promotora de Salud S.A. - Nueva EPS S.A. 
Hospital San Rafael de Fusagasugá E.S.E. 
Hospital Infantil Universitario San José 

Providencia Corrige providencia 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Ingresa para corregir el auto del 4 de abril mediante el cual se aceptó el llamamiento en 
garantía solicitado por los integrantes de la parte demandante, exactamente el del Hospital 
San Rafael de Fusagasugá respecto del médico general Andrés Felipe Castro Silva.   
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Revisada la parte considerativa del auto mediante el cual se aceptó el llamamiento en 
garantía solicitado por el Hospital San Rafael de Fusagasugá respecto del médico general 
Andrés Felipe Castro Silva, esto es el numeral 2.2, se presenta un error, razón por la cual 
se procederá hacer la corrección, en los términos establecidos en el artículo 286 del Código 
General del Proceso, dado que allí quedó registrada la relación contractual entre el referido 
hospital y Nueva EPS. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Corregir el numeral 2.2 de la parte considerativa del auto del 4 de abril mediante 
el cual se aceptó el llamamiento en garantía, el cual quedará así:  
 

“2.2 DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DEL HOSPITAL SAN RAFAEL DE 
FUSAGASUGÁ ESE RESPECTO DEL MÉDICO GENERAL ANDRÉS FELIPE CASTRO 
SILVA   
 
Sostiene este demandado que llama en garantía al médico general Andrés Felipe 
Castro Silva en virtud de la relación contractual emanada de la orden de prestación 
de servicios No. 981-2017 de 1 de agosto de 2017, cuyo objeto era el apoyo en 
operaciones asistenciales como médico general en urgencias  suscribió contrato de 
prestación, del cual surgió la orden de trabajo  de servicios de salud con el Hospital  
San  Rafael de Fusagasugá ESE, como Institución Prestadora de Salud, el cual para 
el momento de los hechos de la demanda estaba vigente. 
 
Así mismo, en la cláusula décima séptima del contrato quedó establecido que el 
contratista mantendrá indemne al Hospital San Rafael de Fusagasugá de cualquier 
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tipo de reclamación que provenga de terceros, que tenga como causa las actuaciones 
del proveedor en desarrollo del contrato. 
 
En ese orden de ideas, advierte el Despacho que en virtud del derecho contractual 
del  Hospital  San  Rafael de Fusagasugá ESE frente al médico general Andrés Felipe 
Castro Silva, la solicitud de llamamiento en garantía cumple con los requisitos 
previstos en el artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, razón por la cual se admitirá el llamamiento en garantía 
aquí formulado. 
 
En consecuencia, se ordenará notificar personalmente la presente providencia al 
médico general Andrés Felipe Castro Silva, y a su vez se le concederá el término 
establecido en el artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en el cual podrá responder el llamamiento y pedir la 
citación de un tercero.” 

 
SEGUNDO: Para  efecto  de  notificaciones,  términos  y  comunicaciones,  dese  aplicación  
a  lo previsto  en  los  acuerdos  PCSJA20-11517,  PCSJA20-11518,  PCSJA20-11519,  
PCSJA20-11521,   PCSJA20-11526,   PCSJA20-11527,   PCSJA20-11528,   PCSJA20-11529,   
PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, 
CSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura; artículo 6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de 
junio de 2020. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  

 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 
deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el numeral 14 
del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir en la sanción pecuniaria 
allí señalada en caso de incumplimiento.  
 
QUINTO: Para el examen físico del expediente únicamente se podrá solicitar cita a través 
de la dirección de correo electrónico jadmin60bta@notificacionesrj.gov.co, para que sea 
atendido de lunes a viernes entre las 9:00 am hasta las 12:00 p.m. y la 1:00 p.m. hasta las 
3:00 p.m., conforme el artículo 3° y sus parágrafos 3°, 4° y 5° y artículo 4° del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, con la restricciones de 
asistencia que provee el artículo 3 del Acuerdo PCSJA20-11632. Previa justificación de las 
razones para el efecto y autorización del titular del mismo, en los términos del aviso que se 
incluirá con el mensaje de datos mediante el cual se notifique esta providencia.  
 
Se hace la advertencia que el memorial que no esté relacionado con la solicitud 
de citas no será tenido en cuenta. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

M.M.P.C.  
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 

  
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 29 de DIECISÉIS (16) 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página  
web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  

  
  

__________________________________  
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ALEJANDRO  BONILLA ALDANA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1d8b8b824c9d8ff55130bc3b0cc108909459a866fe53b143c1ae4a90e0e42fe3 
Documento generado en 15/07/2021 02:25:33 PM 

 

                                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar 
el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la 
actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa 
 

Radicación 11001-33-43-060-2019-00377-00 
 

Demandantes Darío Estiven Rodríguez Sierra y otros 
 

Demandado Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Hábitat 
ENEL (Codensa S.A.) 
Grupo Energía de Bogotá S.A. E.S.P.  

Providencia Concede recurso de apelación  
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El Grupo Energía de Bogotá S.A. E.S.P., presentó en tiempo recurso de apelación contra la 
providencia del 6 de mayo de 2021, mediante la cual el Despacho dispuso declarar no 
probadas las excepciones previas de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 
por Bogotá D.C. –Secretaría del Hábitat y la Sociedad Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P.,y 
de caducidad propuesta por Codensa S.A. E.S.P. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Por encontrarse conforme a lo ordenado por el numeral 2 del Artículo 244 de la Ley 1437 
de 2011, este despacho concederá el recurso de apelación de que trata el numeral 1º del 
Artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - 
Sección Tercera (Reparto), tal como será dispuesto ut infra. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: En el efecto suspensivo ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - 
Sección Tercera, se concede el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el Grupo Energía 
de Bogotá S.A. E.S.P., contra la providencia del 6 de mayo de 2021. 
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca mediante la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento. 

                                                           

1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 
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CUARTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
QUINTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá  

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a 
su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de ocho de la mañana a cinco de la tarde. (8:00 a. m. a 5:00 p.m.) 
 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
  

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
  

                                                           

Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez 

la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 

 

Página 3 

 
DCG  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 29 del DIECISEIS (16) 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 

__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ALEJANDRO  BONILLA ALDANA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

81e3bc69d6b36843dbcc9b4cec2aa60d3c3250ad773aa6d3e920b7959dc34974 
Documento generado en 15/07/2021 03:27:23 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Reparación Directa  
Radicación No. 11001-33-43-060-2020-00049-00 
Demandante Bertha Yaneth Prada Ochoa 
Demandado Superintendencia de Sociedades y otra 
Providencia Resuelve excepciones y reconoce apoderado 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Ingresa con la contestación de cada uno de los demandados y traslado de las excepciones. 
 
Las excepciones previas fueron planteadas así:  
 

Parte Excepción 
Superintendencia de 
Sociedades 

- Improcedencia de la acción por existir un camino judicial privativo, 
expedito y excepcional para la devolución de los dineros 

Superintendencia Financiera de 
Colombia 

- Caducidad 

- Falta de legitimación en la causa por pasiva 

 
La parte demandante descorrió el traslado de las excepciones. 
 
 
2. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las excepciones previas fueron planteadas así:  
 
2.1 DE LAS PROPUESTAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
Esta demandada propuso las siguientes excepciones previas:  
 
2.1.1 IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN POR EXISTIR UN CAMINO JUDICIAL PRIVATIVO, 
EXPEDITO Y EXCEPCIONAL PARA LA DEVOLUCIÓN DE LOS DINEROS 
 

Superintendencia de Sociedades Demandante 

Sostiene esta demandada que para los eventos 
como el que nos ocupa, está previsto un 
procedimiento privativo, expedito y excepcional que 
debe efectuar la parte demandante, quien ha 
invertido en una compañía que ha captado 
ilegalmente dineros del público. 
 
De ahí, que los demandantes se hicieron parte en el 
proceso de liquidación judicial y en tal sentido fueron 
aceptados al mismo, motivo por el cual le fueron 
devueltos $10.740.000. 

La parte demandante, se opone a lo indicado por la 
parte demandada, en razón a que se estaría 
confundiendo la figura del proceso de liquidación, ya 
que este está encaminado a tomar el patrimonio de la 
entidad para repartirlo entre las víctimas. 
 
Se presentó una disminución del patrimonio de los 
demandantes, quienes invirtieron su dinero, por lo que 
debe responder el Estado en la medida en que 
incumplió con el deber para el cual fue instituido y por 
el cual los ciudadanos enajenan parte de patrimonio 
para realizar el pago de los impuestos correlativos. 

 
2.2 DE LAS PROPUESTAS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 
Esta demandada propuso las siguientes excepciones previas:  
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2.2.1 CADUCIDAD 
 

Superintendencia Financiera de Colombia Demandante 

Sostiene que dentro del marco de su competencia 
realizó una visita de inspección a la sociedad 
Optimal Libranzas S.A.S., hoy en toma de posesión 
como medida; y de aceptar en gracia de discusión 
que omitió el cumplimiento de sus funciones, el 
momento en que cesó la presunta omisión habría 
sido aquel en el que finalizó la referida actuación 
administrativa, es decir el 27 de febrero de 2014, y 
en la cual, con base en la información recabada a lo 
largo de la misma, concluyó que para la fecha no se 
encontraban configurados supuestos de captación 
masiva de recursos del público.  
 
De acuerdo con lo anterior, habría operado la 
caducidad, dado que el término de los dos años 
habría fenecido el 28 de febrero de 2014, momento 
para el cual, la solicitud de conciliación prejudicial, la 
cual tiene la facultad de interrumpir dicho término, no 
había sido presentada, pues la misma tan solo se 
presentó hasta el 19 de diciembre de 2019, ante la 
Procuraduría 146 Judicial II para Asuntos 
Administrativos de la ciudad de Bogotá. 
 
Lo anterior de acuerdo con la documentación 
remitida a la SFC,  
 
Finalmente considera que la caducidad se debe 
establecer respecto de cada una de las entidades 
demandadas, de forma separada, toda vez que las 
actuaciones adelantadas por la SFC y la SS son 
independientes y se desarrollaron con fundamento 
en facultades legales distintas.  
 

La parte demandante se opone a lo indicado por la 
SFC, dado que, conforme a lo señalado en la norma, 
la contabilización del término iniciaría desde el 
conocimiento de la acción u omisión causante del 
daño, la cual habría tenido ocurrencia, en el momento 
en que fue decretada la existencia del fenómeno de la 
captación ilegal de dineros. 
 
Así mismo, desde cuando fue advertido que el 
patrimonio de la entidad no permitía la recuperación 
de lo invertido y de ello solamente era posible tener 
conocimiento con la ejecutoria del decreto de créditos 
e inventarios. 
 
Finalmente sostiene que este asunto reviste cierta 
complejidad lo que daría lugar a la aplicación del 
principio de pro da mato. 
 
Por lo anterior, considera que en el presente asunto no 
ha operado la caducidad. 
 
  

 
2.2.2 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 

Superintendencia Financiera de Colombia Demandante 

Indica esta demandada que, la redacción de los 
fundamentos de hecho y derecho de la demanda no 
son claros respecto de si la presunta omisión que le 
imputa corresponde al cumplimiento de las 
atribuciones contenidas en el Decreto 2555 de 2010, 
Decreto 4334 de 2008 o en la Ley 1527 de 2012, por 
lo que sustenta la excepción desde cada uno de los 
supuestos normativos, así:  
 

* En relación con el Decreto 2555 de 2010. 
 

Optimal Libranzas S.A.S., no está, ni ha estado 
sometida a vigilancia por parte de la SFC, dado que 
respecto de las entidades y actividades sobre las 
que ejerce dicha función la SFC, corresponde a las 
previstas en el numeral 2 del artículo 325 del EOSF, 
en el numeral 1° del parágrafo tercero del artículo 75 

La parte demandante respecto manifestó su oposición, 
al considerar que lo pretendido en este asunto es 
establecer la responsabilidad de las entidades 
demandadas con base en los hechos de la demanda, 
por lo que considera que no resulta procedente la 
excepción. 
 
La falta de legitimación por pasiva bajo el 
planteamiento de la demanda debe hacerse mediante 
un debate probatorio que zanje el tema. 
 
Ciertamente no es función de la Superintendencia 
Financiera de Colombia vigilar esta sociedad, pero 
existen 3 particularidades y es que: 
 
1. Visitó la entidad. 
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Superintendencia Financiera de Colombia Demandante 

de la Ley 964 de 2005, así como en el inciso 
segundo del artículo 40 de la Ley 454 de 1998, 
modificado por el artículo 102 de la Ley 795 de 2003 
y el artículo 11.2.1.6.1. del Decreto 2555 de 2010. 
 
Los interesados en desarrollar actividades 
relacionadas con el manejo, aprovechamiento e 
inversión de los recursos captados del público deben 
estar bajo vigilancia de esta Superintendencia, para 
lo cual tienen que constituirse como lo establece el 
artículo 53 y siguientes del EOSF, en el cual se 
establece entre otras cosas que dichas entidades 
deberán obtener previamente el certificado de 
autorización respectivo el cual será otorgado por 
ésta Superintendencia. 
 

* En relación con los artículos 108, 325 y 326 del 
EOSF, concordantes el Decreto 4334 de 2008. 

 
Conforme a lo establecido en el EOSF y el Decreto 
434 de 2008, la SFC entre el 3 y el 9 de noviembre 
de 2015, adelantó visita de inspección a la sociedad 
Optimal Libranzas S.A.S., la cual se originó con 
ocasión de la consulta realizada por un particular a 
través del Punto de Contacto de esta 
Superintendencia en la que informó sobre las 
actividades desarrolladas por aquella, la cual, de 
acuerdo con lo señalado por el peticionario, estaba 
ofreciendo altas rentabilidades a las personas 
interesadas en invertir sus excedentes de liquidez, 
principalmente a personas de la tercera edad. 
 
Realizada la visita la visita llegó a la conclusión que 
en las actividades desarrolladas por Optimal 
Libranzas S.A.S., relativas a la compra y venta al 
descuento de “pagarés-libranzas” existía de por 
medio la entrega en propiedad de un título valor y 
que el pago realizado a los clientes compradores 
provenía del flujo derivado de los “pagarés-
libranzas”; por tanto, no se configuraban los hechos 
objetivos o notorios ni los supuestos de captación 
masiva de recursos del público. 
 

* En relación con la Ley 1527 de 2012. 
 

Conforme a la establecido en dicha norma la SFC no 
está legitimada en la causa por pasiva, por lo 
siguiente:  
 
No tenía la obligación de ejercer sus funciones de 
inspección, vigilancia y control respecto de Optimal 
Libranzas S.A.S., conforme a lo previsto en el 
Decreto 2555 de 2010 y normas concordantes. 
 
Habiendo ejercido las funciones que le competían 
para evitar que personas no autorizadas ejercieran 

2. Lo hizo a efectos de verificar, como sí es de su 
función, si se estaban ejecutando actividades 
reservadas al sistema financiero autorizado. 
 
3. Que el Decreto 4334 de 2008, le conmina a que 
compulse copias a la Superintendencia de Sociedades 
en el evento de advertir cualquier situación que denote 
captación masiva e ilegal de dinero. 
 
Por lo anterior considera que no debe prosperar la 
excepción planteada. 
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Superintendencia Financiera de Colombia Demandante 

actividades exclusivas de las entidades vigiladas 
(literal d) del numeral 1 del artículo 325 del EOSF, no 
encontró que se configuraran los hechos objetivos o 
notorios ni los supuestos de captación masiva de 
recursos del público, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 6° del Decreto 4334 de 2008, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 
2.18.2.1. del Título 2 de la parte 18 del Libro 2 del 
Decreto 1068 de 2015. 
 
Las cooperativas con las que Optimal Libranzas 
S.A.S., adquiría las libranzas no se encontraban ni 
se encuentran sometidas al control y vigilancia de la 
SFC, debido a que no tienen la naturaleza de 
cooperativas financieras. 
 
De acuerdo con lo anterior, estima que es clara la 
ausencia de conductas omisivas de su parte que 
hayan dado lugar a los perjuicios reclamados por la 
parte demandante, dado que en su momento ejerció 
las actuaciones que le correspondían, sin encontrar 
en ellas los supuestos de captación en que luego 
incurrió la sociedad involucrada en el asunto. 

 
 
3. CONSIDERACIONES 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 12 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, procede 
el Despacho a resolver la excepción previa propuesta de la siguiente forma: 
 
3.1 DE LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN POR EXISTIR UN CAMINO JUDICIAL PRIVATIVO, 
EXPEDITO Y EXCEPCIONAL PARA LA DEVOLUCIÓN DE LOS DINEROS, PROPUESTA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
De acuerdo con las pretensiones de la demanda, se establece que la parte demandante 
pretende la reparación de los perjuicios presuntamente casados con la omisión en el 
cumplimiento de las funciones de las demandas, los cual habría dado lugar que Optimal 
Libranzas S.A.S., incumpliera el contrato de compraventa suscrito con los demandantes, lo 

cual le causo unos perjuicios a la parte demandante consistentes en un presunto detrimento 
en su patrimonio. 
 
Al respecto debe tenerse en cuenta lo señalado en el Artículo 140 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual establece lo 
siguiente: 
 

“ARTÍCULO 140. REPARACIÓN DIRECTA. En los términos del artículo 90 de la 
Constitución Política, la persona interesada podrá demandar directamente la 
reparación del daño antijurídico producido por la acción u omisión de los agentes del 
Estado. 
 
De conformidad con el inciso anterior, el Estado responderá, entre otras, cuando la 
causa del daño sea un hecho, una omisión, una operación administrativa o la 
ocupación temporal o permanente de inmueble por causa de trabajos públicos o por 
cualquiera otra causa imputable a una entidad pública o a un particular que haya 
obrado siguiendo una expresa instrucción de la misma. 
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(…)” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el ejercicio del medio de control de reparación directa resulta 
procedente, toda vez que lo que pretendido por la actora es el resarcimiento de los perjuicios 
presuntamente causado por una presunta omisión en el cumplimiento de las funciones por 
parte de una autoridad del Estado. 
 
En consecuencia, se declarará no probada esta excepción. 
 
3.2 CADUCIDAD PROPUESTA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 
Respecto de la caducidad del ejercicio del medio de control de reparación directa, ésta ya 
fue objeto de pronunciamiento por parte de este despacho mediante auto del 18 de 
diciembre de 2020, mediante el cual se resolvió el recurso de reposición propuesto por esta 
demandada, en el cual se decidió no reponer, al no encontrar que no había operado la 
caducidad del ejercicio del medio de control de reparación directa. 
 
Por tanto, la excepción se resuelve aplicando las mismas consideraciones, así:  
 
Con relación a la caducidad del medio de control, se tiene que mediante Resolución 300-
005082 de 22 de diciembre de 2017, la Superintendencia de Sociedades decreta la 
intervención de Optimal Libranzas S.A.S., por realizar actividades propias de captación 
masiva e ilegal de dineros, lo que presuntamente habría causado perjuicios al demandante, 
de modo que es a partir de esta fecha en que se debe contabilizar la caducidad. 
 
El hecho generador del daño tuvo ocurrencia el 22 de diciembre de 2017, por tanto, los 
demandantes tenían hasta el 23 de diciembre de 2019 para presentar la demanda. 
 
El hecho generador del daño lo define la parte actora, y en el presente caso no se evidencia 
que pueda tenerse otro distinto para el efecto, siendo de fondo el que se demuestre su 
efectiva ocurrencia y la relación de causalidad. 
 
La solicitud conciliación fue presentada el 19 de diciembre de 2019, esto es, cuando faltaban 
5 días para que operara la caducidad, el trámite que finalizó el 18 de febrero de 2020, fecha 
en que se declaró fallida la conciliación y fue expedida la constancia de haber agotado el 
requisito de procedibilidad. 
 
De esta forma, los dos años que prevé el literal i) del Numeral 2 del Artículo 164 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1, vinieron a vencerse 
24 de febrero de 2020, dado que el 23 de febrero era domingo, día no hábil para presentar 
la demanda. 
 
La demanda finalmente fue presenta el 19 de febrero de 2020, tal y como consta en el acta 
de reparto, por lo que no ha operado la caducidad. 

                                           
1 “Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 

(…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

(…) 
i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante 
del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 

posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. 

(…)” 
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En consecuencia, se declarará no probada esta excepción. 
 
3.3 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA PROPUESTA POR LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 
Con relación a la falta de legitimación en la causa por pasiva, se establece que sí se 
encuentra legitimada la Superintendencia Financiera de Colombia, en tanto ha sido 
demandada por la presunta omisión en el ejercicio de sus competencias, tales como las de 
vigilar, inspeccionar y controlar a quienes realizan la actividad financiera, bursátil, 
aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo o inversión de recursos recibidos 
(captados) del público. 
 
Estos argumentos corresponden al fondo del asunto, por lo que se hace necesario analizar 
su responsabilidad en el ejercicio de sus competencias dentro del caso concreto. Es decir, 
se hace necesario resolver lo relativo a la falta de legitimación en la causa material por 
pasiva, situación que impide su desvinculación del proceso y de no ser responsable se 
denieguen las pretensiones en su contra. 
 
En consecuencia, no hay lugar a acceder a lo solicitado por el demandado. 
 
3.6 RECONOCIMIENTO DE APODERADOS 
 
Se reconocerá personería al doctor Nelson Alberto Quintero Barbosa, como apoderado de la 
Superintendencia de Sociedades. 
 
Así mismo se reconocerá personería doctor Alexander Bustamante Martínez, como 
apoderado de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
 
4. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de improcedencia de la acción por existir 
un camino judicial privativo, expedito y excepcional para la devolución de los dineros 
propuesta por la Superintendencia de Sociedades, por el expuesto en la parte considerativa 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de caducidad, propuesta por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, por lo expuesto en la parte considerativa. 
 
TERCERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, 
propuesta por la Superintendencia Financiera de Colombia, por lo expuesto en la parte 
considerativa. 
 
CUARTO: Reconocer personería al doctor Nelson Alberto Quintero Barbosa, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.455.782 y portador de la T.P. No. 83.422 del Consejo Superior 
de la Judicatura, como apoderada de la parte demandada, Superintendencia de Sociedades, 
en los términos para los efectos del poder aportado. 
 
QUINTO: Reconocer personería al doctor Alexander Bustamante Martínez, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.096.209.421 y portador de la T.P. No. 310.494 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte demandada, Superintendencia de 
Sociedades, en los términos para los efectos del poder aportado. 
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SEXTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 

SÉPTIMO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y 

de correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital.  

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
OCTAVO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el numeral 14 
del Artículo 78 del Código General del Proceso2, so pena de incurrir en la sanción pecuniaria 
allí señalada en caso de incumplimiento.  
 

NOVENO: Para el examen físico del expediente únicamente se podrá solicitar cita a través 

de la dirección de correo electrónico jadmin60bta@notificacionesrj.gov.co, para que sea 
atendido de lunes a viernes entre las 9:00 am hasta las 12:00 p.m. y la 1:00 p.m. hasta las 
3:00 p.m., conforme el artículo 3° y sus parágrafos 3°, 4° y 5° y artículo 4° del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, con la restricciones de 

                                           
2 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar 
el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la 
actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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asistencia que provee el artículo 3 del Acuerdo PCSJA20-11632. Previa justificación de las 
razones para el efecto y autorización del titular del mismo, en los términos del aviso que se 
incluirá con el mensaje de datos mediante el cual se notifique esta providencia.  
 
Se hace la advertencia que el memorial que no esté relacionado con la solicitud 
de citas no será tenido en cuenta. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

M.M.P.C.  
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN TERCERA-  
  

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 029 de DIECISÉIS (16) 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página  

web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  
  
  

__________________________________  
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
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Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Reparación Directa  
Radicación No. 11001-33-43-060-2020-00063-00 
Demandante Luis Alfonso Diago Escobar 
Demandado Superintendencia de Sociedades y otra 
Providencia Resuelve excepciones y reconoce personería 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Ingresa con la contestación de cada uno de los demandados y traslado de las excepciones. 
 
Las excepciones previas fueron planteadas así:  
 

Parte Excepción 

Superintendencia de 
Sociedades 

- Improcedencia de la acción por existir un camino judicial privativo, 
expedito y excepcional para la devolución de los dineros 

Superintendencia Financiera de 
Colombia 

- Caducidad 

- Falta de legitimación en la causa por pasiva 

 
La parte demandante descorrió el traslado de las excepciones. 
 
 
2. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las excepciones previas fueron planteadas así:  
 
 
2.1 DE LAS PROPUESTAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
Esta demandada propuso las siguientes excepciones previas:  
 
2.1.1 IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN POR EXISTIR UN CAMINO JUDICIAL PRIVATIVO, 
EXPEDITO Y EXCEPCIONAL PARA LA DEVOLUCIÓN DE LOS DINEROS 
 

Superintendencia de Sociedades Demandante 

Sostiene esta demandada que para los eventos 
como el que nos ocupa, está previsto un 
procedimiento privativo, expedito y excepcional que 
debe efectuar la parte demandante, quien ha 
invertido en una compañía que ha captado 
ilegalmente dineros del público. 
 
De ahí, que los demandantes se hicieron parte en el 
proceso de liquidación judicial y en tal sentido fueron 
aceptados al mismo, motivo por el cual le fueron 
devueltos $10.740.000. 

La parte demandante, se opone a lo indicado por la 
parte demandada, en razón a que se estaría 
confundiendo la figura del proceso de liquidación, ya 
que este está encaminado a tomar el patrimonio de la 
entidad para repartirlo entre las víctimas. 
 
Se presentó una disminución del patrimonio de los 
demandantes, quienes invirtieron su dinero, por lo que 
debe responder el Estado en la medida en que 
incumplió con el deber para el cual fue instituido y por 
el cual los ciudadanos enajenan parte de patrimonio 
para realizar el pago de los impuestos correlativos. 

 
2.2 DE LAS PROPUESTAS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 
Esta demandada propuso las siguientes excepciones previas:  
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2.2.1 CADUCIDAD 
 

Superintendencia Financiera de Colombia Demandante 

Sostiene que dentro del marco de su competencia 
realizó una visita de inspección a la sociedad 
Optimal Libranzas S.A.S., hoy en toma de posesión 
como medida; y de aceptar en gracia de discusión 
que omitió el cumplimiento de sus funciones, el 
momento en que cesó la presunta omisión habría 
sido aquel en el que finalizó la referida actuación 
administrativa, es decir el 27 de febrero de 2014, y 
en la cual, con base en la información recabada a lo 
largo de la misma, concluyó que para la fecha no se 
encontraban configurados supuestos de captación 
masiva de recursos del público.  
 
De acuerdo con lo anterior, habría operado la 
caducidad, dado que el término de los dos años 
habría fenecido el 28 de febrero de 2014, momento 
para el cual, la solicitud de conciliación prejudicial, la 
cual tiene la facultad de interrumpir dicho término, no 
había sido presentada, pues la misma tan solo se 
presentó hasta el 19 de diciembre de 2019, ante la 
Procuraduría 146 Judicial II para Asuntos 
Administrativos de la ciudad de Bogotá. 
 
Lo anterior de acuerdo con la documentación 
remitida a la SFC,  
 
Finalmente considera que la caducidad se debe 
establecer respecto de cada una de las entidades 
demandadas, de forma separada, toda vez que las 
actuaciones adelantadas por la SFC y la SS son 
independientes y se desarrollaron con fundamento 
en facultades legales distintas.  
 

La parte demandante se opone a lo indicado por la 
SFC, dado que, conforme a lo señalado en la norma, 
la contabilización del término iniciaría desde el 
conocimiento de la acción u omisión causante del 
daño, la cual habría tenido ocurrencia, en el momento 
en que fue decretada la existencia del fenómeno de la 
captación ilegal de dineros. 
 
Así mismo, desde cuando fue advertido que el 
patrimonio de la entidad no permitía la recuperación 
de lo invertido y de ello solamente era posible tener 
conocimiento con la ejecutoria del decreto de créditos 
e inventarios. 
 
Finalmente sostiene que este asunto reviste cierta 
complejidad lo que daría lugar a la aplicación del 
principio de pro da mato. 
 
Por lo anterior, considera que en el presente asunto no 
ha operado la caducidad. 
 
  

 
2.2.2 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 

Superintendencia Financiera de Colombia Demandante 

Indica esta demandada que, la redacción de los 
fundamentos de hecho y derecho de la demanda no 
son claros respecto de si la presunta omisión que le 
imputa corresponde al cumplimiento de las 
atribuciones contenidas en el Decreto 2555 de 2010, 
Decreto 4334 de 2008 o en la Ley 1527 de 2012, por 
lo que sustenta la excepción desde cada uno de los 
supuestos normativos, así:  
 

* En relación con el Decreto 2555 de 2010. 
 

Optimal Libranzas S.A.S., no está, ni ha estado 
sometida a vigilancia por parte de la SFC, dado que 
respecto de las entidades y actividades sobre las 
que ejerce dicha función la SFC, corresponde a las 
previstas en el numeral 2 del artículo 325 del EOSF, 
en el numeral 1° del parágrafo tercero del artículo 75 

La parte demandante respecto manifestó su oposición, 
al considerar que lo pretendido en este asunto es 
establecer la responsabilidad de las entidades 
demandadas con base en los hechos de la demanda, 
por lo que considera que no resulta procedente la 
excepción. 
 
La falta de legitimación por pasiva bajo el 
planteamiento de la demanda debe hacerse mediante 
un debate probatorio que zanje el tema. 
 
Ciertamente no es función de la Superintendencia 
Financiera de Colombia vigilar esta sociedad, pero 
existen 3 particularidades y es que: 
 
1. Visitó la entidad. 
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Superintendencia Financiera de Colombia Demandante 

de la Ley 964 de 2005, así como en el inciso 
segundo del artículo 40 de la Ley 454 de 1998, 
modificado por el artículo 102 de la Ley 795 de 2003 
y el artículo 11.2.1.6.1. del Decreto 2555 de 2010. 
 
Los interesados en desarrollar actividades 
relacionadas con el manejo, aprovechamiento e 
inversión de los recursos captados del público deben 
estar bajo vigilancia de esta Superintendencia, para 
lo cual tienen que constituirse como lo establece el 
artículo 53 y siguientes del EOSF, en el cual se 
establece entre otras cosas que dichas entidades 
deberán obtener previamente el certificado de 
autorización respectivo el cual será otorgado por 
ésta Superintendencia. 
 

* En relación con los artículos 108, 325 y 326 del 
EOSF, concordantes el Decreto 4334 de 2008. 

 
Conforme a lo establecido en el EOSF y el Decreto 
434 de 2008, la SFC entre el 3 y el 9 de noviembre 
de 2015, adelantó visita de inspección a la sociedad 
Optimal Libranzas S.A.S., la cual se originó con 
ocasión de la consulta realizada por un particular a 
través del Punto de Contacto de esta 
Superintendencia en la que informó sobre las 
actividades desarrolladas por aquella, la cual, de 
acuerdo con lo señalado por el peticionario, estaba 
ofreciendo altas rentabilidades a las personas 
interesadas en invertir sus excedentes de liquidez, 
principalmente a personas de la tercera edad. 
 
Realizada la visita la visita llegó a la conclusión que 
en las actividades desarrolladas por Optimal 
Libranzas S.A.S., relativas a la compra y venta al 
descuento de “pagarés-libranzas” existía de por 
medio la entrega en propiedad de un título valor y 
que el pago realizado a los clientes compradores 
provenía del flujo derivado de los “pagarés-
libranzas”; por tanto, no se configuraban los hechos 
objetivos o notorios ni los supuestos de captación 
masiva de recursos del público. 
 

* En relación con la Ley 1527 de 2012. 
Conforme a la establecido en dicha norma la SFC no 
está legitimada en la causa por pasiva, por lo 
siguiente:  
 
No tenía la obligación de ejercer sus funciones de 
inspección, vigilancia y control respecto de Optimal 
Libranzas S.A.S., conforme a lo previsto en el 
Decreto 2555 de 2010 y demás normas 
concordantes. 
 
Habiendo ejercido las funciones que le competían 
para evitar que personas no autorizadas ejercieran 

2. Lo hizo a efectos de verificar, como sí es de su 
función, si se estaban ejecutando actividades 
reservadas al sistema financiero autorizado. 
 
3. Que el Decreto 4334 de 2008, le conmina a que 
compulse copias a la Superintendencia de Sociedades 
en el evento de advertir cualquier situación que denote 
captación masiva e ilegal de dinero. 
 
Por lo anterior considera que no debe prosperar la 
excepción planteada. 
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Superintendencia Financiera de Colombia Demandante 

actividades exclusivas de las entidades vigiladas 
(literal d) del numeral 1 del artículo 325 del EOSF, no 
encontró que se configuraran los hechos objetivos o 
notorios ni los supuestos de captación masiva de 
recursos del público, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 6° del Decreto 4334 de 2008, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 
2.18.2.1. del Título 2 de la parte 18 del Libro 2 del 
Decreto 1068 de 2015. 
 
Las cooperativas con las que Optimal Libranzas 
S.A.S., adquiría las libranzas no se encontraban ni 
se encuentran sometidas al control y vigilancia de la 
SFC, debido a que no tienen la naturaleza de 
cooperativas financieras. 
 
De acuerdo con lo anterior, estima que es clara la 
ausencia de conductas omisivas de su parte que 
hayan dado lugar a los perjuicios reclamados por la 
parte demandante, dado que en su momento ejerció 
las actuaciones que le correspondían, sin encontrar 
en ellas los supuestos de captación en que luego 
incurrió la sociedad involucrada en el asunto. 

 
 
3. CONSIDERACIONES 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 12 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, procede 
el Despacho a resolver la excepción previa propuesta de la siguiente forma: 
 
3.1 DE LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN POR EXISTIR UN CAMINO JUDICIAL PRIVATIVO, 
EXPEDITO Y EXCEPCIONAL PARA LA DEVOLUCIÓN DE LOS DINEROS, PROPUESTA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
De acuerdo con las pretensiones de la demanda, se establece que la parte demandante 
pretende la reparación de los perjuicios presuntamente casados con la omisión en el 
cumplimiento de las funciones de las demandas, los cual habría dado lugar que Optimal 
Libranzas S.A.S., incumpliera el contrato de compraventa suscrito con los demandantes, lo 

cual le causo unos perjuicios a la parte demandante consistentes en un presunto detrimento 
en su patrimonio. 
 
Al respecto debe tenerse en cuenta lo señalado en el Artículo 140 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual establece lo 
siguiente: 
 

“ARTÍCULO 140. REPARACIÓN DIRECTA. En los términos del artículo 90 de la 
Constitución Política, la persona interesada podrá demandar directamente la 
reparación del daño antijurídico producido por la acción u omisión de los agentes del 
Estado. 
 
De conformidad con el inciso anterior, el Estado responderá, entre otras, cuando la 
causa del daño sea un hecho, una omisión, una operación administrativa o la 
ocupación temporal o permanente de inmueble por causa de trabajos públicos o por 
cualquiera otra causa imputable a una entidad pública o a un particular que haya 
obrado siguiendo una expresa instrucción de la misma. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 

 

Página 5 

 
(…)” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el ejercicio del medio de control de reparación directa resulta 
procedente, toda vez que lo que pretendido por la actora es el resarcimiento de los perjuicios 
presuntamente causado por una presunta omisión en el cumplimiento de las funciones por 
parte de una autoridad del Estado. 
 
En consecuencia, se declarará no probada esta excepción. 
 
3.2 CADUCIDAD PROPUESTA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 
Respecto de la caducidad del ejercicio del medio de control de reparación directa, ésta ya 
fue objeto de pronunciamiento por parte de este despacho mediante auto del 3 de diciembre 
de 2020, mediante el cual se resolvió el recurso de reposición propuesto por esta 
demandada, en el cual se decidió no reponer, al no encontrar que no había operado la 
caducidad del ejercicio del medio de control de reparación directa. 
 
Por tanto, la excepción se resuelve aplicando las mismas consideraciones, así:  
 
Con relación a la caducidad del medio de control, se tiene que mediante Resolución 300-
005082 de 22 de diciembre de 2017, la Superintendencia de Sociedades decreta la 
intervención de Optimal Libranzas S.A.S., por realizar actividades propias de captación 
masiva e ilegal de dineros, lo que presuntamente habría causado perjuicios al demandante, 
de modo que es a partir de esta fecha en que se debe contabilizar la caducidad. 
 
El hecho generador del daño tuvo ocurrencia el 22 de diciembre de 2017, por tanto, los 
demandantes tenían hasta el 23 de diciembre de 2019 para presentar la demanda. 
 
El hecho generador del daño lo define la parte actora, y en el presente caso no se evidencia 
que pueda tenerse otro distinto para el efecto, siendo de fondo el que se demuestre su 
efectiva ocurrencia y la relación de causalidad. 
 
La solicitud conciliación fue presentada el 19 de diciembre de 2019, esto es, cuando faltaban 
5 días para que operara la caducidad, trámite que finalizó el 2 de marzo de 2020, fecha en 
que se declaró fallida la conciliación y fue expedida la constancia de haber agotado el 
requisito de procedibilidad. 
 
De esta forma, los dos años que prevé el literal i) del Numeral 2 del Artículo 164 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1, vinieron a vencerse 9 
de marzo de 2019, dado que el 7 de marzo era sábado, día no hábil para presentar la 
demanda. 
 
La demanda finalmente fue presenta el 2 de marzo de 2020, tal y como consta en el acta 
de reparto, por lo que no ha operado la caducidad. 

                                           
1 “Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 

(…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

(…) 
i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante 
del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 

posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. 

(…)” 
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En consecuencia, se declarará no probada esta excepción. 
 
3.3 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA PROPUESTA POR LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 
Con relación a la falta de legitimación en la causa por pasiva, se establece que sí se 
encuentra legitimada la Superintendencia Financiera de Colombia, en tanto ha sido 
demandada por la presunta omisión en el ejercicio de sus competencias, tales como las de 
vigilar, inspeccionar y controlar a quienes realizan la actividad financiera, bursátil, 
aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo o inversión de recursos recibidos 
(captados) del público. 
 
Estos argumentos corresponden al fondo del asunto, por lo que se hace necesario analizar 
su responsabilidad en el ejercicio de sus competencias dentro del caso concreto. Es decir, 
se hace necesario resolver lo relativo a la falta de legitimación en la causa material por 
pasiva, situación que impide su desvinculación del proceso y de no ser responsable se 
denieguen las pretensiones en su contra. 
 
En consecuencia, no hay lugar a acceder a lo solicitado por el demandado. 
 
3.6 RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 
 
Se reconocerá personería a la doctora Consuelo Vega Merchán, como apoderada de la 
Superintendencia de Sociedades. 
 
Así mismo se reconocerá personería doctora Ana María Garzón Jiménez, como apoderada 
de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
 
4. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar no probada las excepciones de improcedencia de la acción por existir 
un camino judicial privativo, expedito y excepcional para la devolución de los dineros 
propuesta por la Superintendencia de Sociedades, por el expuesto en la parte considerativa 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de caducidad, propuesta por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, por lo expuesto en la parte considerativa. 
 
TERCERO: Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, 
propuesta por la Superintendencia Financiera de Colombia, por lo expuesto en la parte 
considerativa. 
 
CUARTO: Reconocer personería a la doctora Consuelo Vega Merchán, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 63.305.358 y portadora de la T.P. No. 43.627 del Consejo Superior 
de la Judicatura, como apoderada de la parte demandada, Superintendencia de Sociedades, 
en los términos para los efectos del poder aportado. 
 
QUINTO: Reconocer personería a la doctora Ana María Garzón Jiménez, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.030.627 y portadora de la T.P. No. 274.269 del Consejo Superior 
de la Judicatura, como apoderada de la parte demandada, Superintendencia de Sociedades, 
en los términos para los efectos del poder aportado. 
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SEXTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 

SÉPTIMO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y 

de correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital.  

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
OCTAVO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el numeral 14 
del Artículo 78 del Código General del Proceso2, so pena de incurrir en la sanción pecuniaria 
allí señalada en caso de incumplimiento.  
 

NOVENO: Para el examen físico del expediente únicamente se podrá solicitar cita a través 

de la dirección de correo electrónico jadmin60bta@notificacionesrj.gov.co, para que sea 
atendido de lunes a viernes entre las 9:00 am hasta las 12:00 p.m. y la 1:00 p.m. hasta las 
3:00 p.m., conforme el artículo 3° y sus parágrafos 3°, 4° y 5° y artículo 4° del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, con la restricciones de 

                                           
2 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar 
el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la 
actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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asistencia que provee el artículo 3 del Acuerdo PCSJA20-11632. Previa justificación de las 
razones para el efecto y autorización del titular del mismo, en los términos del aviso que se 
incluirá con el mensaje de datos mediante el cual se notifique esta providencia.  
 
Se hace la advertencia que el memorial que no esté relacionado con la solicitud 
de citas no será tenido en cuenta. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

M.M.P.C.  
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 029 de DIECISÉIS (16) 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página 

web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota 
 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
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Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2020-00066-00  
Demandantes Yulis Andrea Romaña Quejada y otros 
Demandado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional y otro 
Providencia Concede recurso de apelación. 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora presentó recurso de apelación dentro del término legal, en contra del auto 
dictado el 29 de abril de 2021, a través del cual declaró probada la excepción de caducidad. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal, conforme los 
Artículos 243 y 244 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Razón por la que, se concederá en el efecto suspensivo el recurso de apelación ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera (Reparto). 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: En el efecto suspensivo para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca –
Sección Tercera, se concede el Recurso de Apelación interpuesto por la parte demandante 
contra el auto del 29 de abril de 2021, a través del cual declaró probada la excepción de 
caducidad. 
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca –Sección Tercera (Reparto) para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud a la dirección de correo electrónico: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
2. Incluir los siguientes datos: 

 
 Juzgado al que se dirige el memorial 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Número completo de radicación (23 dígitos) 
 Nombres completos de las partes del proceso 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 
incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde.  
 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JAM 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 29 del dieciséis (16) de 
julio de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 15/07/2021 03:32:31 PM 
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Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2020-00222-00 
Demandante Johny de Jesús Huertas y otros 
Demandado Nación – Fiscalía General de la Nación  
Providencia Fija fecha y hora para audiencia inicial 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Cumplidas las órdenes impartidas en el auto admisorio de la demanda, con contestación del 
demandado, pero sin excepciones previas que resolver. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que se han surtido en debida forma las notificaciones y se ha vencido 
el término de traslado, se procederá a fijar fecha para la realización de audiencia inicial y se 
reconocerá personería al apoderado del demandado. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve; 
 
PRIMERO: Fijar el diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las once y media de la 
mañana (11:30 a.m.), para la celebración de la audiencia inicial. 
 
El link de ingreso podrá verificarse ÚNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del  micrositio del  Juzgado, en  la  página de la  Rama Judicial1, las partes  deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
 
SEGUNDO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso2, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento. 
 
TERCERO: Tener por apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, al 
abogado FERNANDO GUERRERO CAMARGO como titular de la cedula de ciudadanía 
74.081.042 y de la T.P. 175.510 del C. S. de la J, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado visible en archivo digital 10. 
 

                                                 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
2  Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(...) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 
de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la  transmisión  de  datos,  un  ejemplar  de  los  
memoriales presentados en el proceso. 
Se  exceptúa  la  petición  de  medidas  cautelares.  Este  deber  se  cumplirá  a  más  tardar  el  día  siguiente  
a  la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la 
parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual 
vigente (1 SMLMV) por cada infracción. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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CUARTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
QUINTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud a la ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA  LA  RECEPCIÓN DE  MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Los  memoriales  tendrán  que  enviarse  con  la  debida  anticipación  a  fin  de  que  
la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 

2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
3. En  los  términos  del  Artículo  109  del  Código  General  del  Proceso,  los  

memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados 
oportunamente si son recibidos ANTES del  cierre  del  despacho  el  día  en  que  
vence  el  término,  en  los términos  del  Acuerdo  CSJBTA20-96  del  2  de  octubre  
de  2020,  proferido  por  el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención 
de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es de ocho de la 
mañana a cinco de la tarde (8:00 a. m. a 5:00 p.m.), y atendiendo las disposiciones 
vigentes en materia de aforo.  

 
El incumplimiento  de  estos  requisitos  implicará  la  devolución  del  correo  al  iniciador  
del mensaje y no se le impartirá trámite. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JAM 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 29 del dieciséis (16) de 
julio de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00016-00 
Demandante Duvan Alfredo Rueda Reina y otros 
Demandado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Fija fecha y hora para audiencia inicial 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Cumplidas las órdenes impartidas en el auto admisorio de la demanda, con contestación del 
demandado, pero sin excepciones previas que resolver. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que se han surtido en debida forma las notificaciones y se ha vencido 
el término de traslado, se procederá a fijar fecha para la realización de audiencia inicial y se 
reconocerá personería al apoderado del demandado. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve; 
 
PRIMERO: Fijar el diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las diez y media de la 
mañana (10:30 a.m.), para la celebración de la audiencia inicial. 
 
El link de ingreso podrá verificarse ÚNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del  micrositio del  Juzgado, en  la  página de la  Rama Judicial1, las partes  deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
 
SEGUNDO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso2, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento. 
 
TERCERO: Tener por apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, al 
abogado LENIN JAVIER SUAREZ HERRERA como titular de la cedula de ciudadanía 
7.188.348 y de la T.P. 199.406 del C. S. de la J, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado visible en archivo digital 09. 
 
CUARTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-

                                                 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
2  2Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(...) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 
de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la  transmisión  de  datos,  un  ejemplar  de  los  
memoriales presentados en el proceso. 
Se  exceptúa  la  petición  de  medidas  cautelares.  Este  deber  se  cumplirá  a  más  tardar  el  día  siguiente  
a  la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la 
parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual 
vigente (1 SMLMV) por cada infracción. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
QUINTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud a la ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA  LA  RECEPCIÓN DE  MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Los  memoriales  tendrán  que  enviarse  con  la  debida  anticipación  a  fin  de  que  
la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 

2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 

 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
3. En  los  términos  del  Artículo  109  del  Código  General  del  Proceso,  los  

memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados 
oportunamente si son recibidos ANTES del  cierre  del  despacho  el  día  en  que  
vence  el  término,  en  los términos  del  Acuerdo  CSJBTA20-96  del  2  de  octubre  
de  2020,  proferido  por  el Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención 
de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es de ocho de la 
mañana a cinco de la tarde (8:00 a. m. a 5:00 p.m.), y atendiendo las disposiciones 
vigentes en materia de aforo.  

 
El incumplimiento  de  estos  requisitos  implicará  la  devolución  del  correo  al  iniciador  
del mensaje y no se le impartirá trámite. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

JAM 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 29 del dieciséis (16) de 
julio de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Reparación Directa  
Radicación No. 1001-33-43-060-2021-00023-00 
Demandante Ricardo Palacio 
Demandado Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Fija fecha para audiencia inicial y reconoce apoderado 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Ingresa con contestación de la demanda dentro del término. 
 
El término de traslado de las excepciones vencido en silencio. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Revisada la contestación de la demanda, se observa que la parte demandada no propuso 
excepciones previas, de modo que lo procedente es fijar fecha para la realización de la 
audiencia inicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 806 de 2020. 
 
Se reconocerá personería al doctor Leonardo Melo Melo, como apoderado de la parte 
demandada. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021), a las doce del 
mediodía (12:00 m.), la celebración de la audiencia inicial virtual. 

 
El link de ingreso podrá verificarse ÚNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial1, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes.” 
 
SEGUNDO: Reconocer personería al doctor Leonardo Melo Melo, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.053.270 y portador de la T.P. No. 73.369 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado de la parte demandada, Superintendencia de Sociedades, en 
los términos para los efectos del poder aportado. 
 
Para efectos de notificación téngase en cuenta los correos: 
leonardo.melo@mindefensa.gov.co y leomelab@hotmail.com  
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-
audiencias  

mailto:leonardo.melo@mindefensa.gov.co
mailto:leomelab@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 

CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 

correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital.  

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño 

deberá incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
QUINTO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el numeral 14 
del Artículo 78 del Código General del Proceso2, so pena de incurrir en la sanción pecuniaria 
allí señalada en caso de incumplimiento.  
 

SEXTO: Para el examen físico del expediente únicamente se podrá solicitar cita a través de 

la dirección de correo electrónico jadmin60bta@notificacionesrj.gov.co, para que sea 
atendido de lunes a viernes entre las 9:00 am hasta las 12:00 p.m. y la 1:00 p.m. hasta las 
3:00 p.m., conforme el artículo 3° y sus parágrafos 3°, 4° y 5° y artículo 4° del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, con la restricciones de 
asistencia que provee el artículo 3 del Acuerdo PCSJA20-11632. Previa justificación de las 
razones para el efecto y autorización del titular del mismo, en los términos del aviso que se 
incluirá con el mensaje de datos mediante el cual se notifique esta providencia.  
 
Se hace la advertencia que el memorial que no esté relacionado con la solicitud 
de citas no será tenido en cuenta. 

                                           
2 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar 
el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la 
actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

M.M.P.C.  
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

  
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 029 de DIECISÉIS (16) 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página  

web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota  
  
  

__________________________________  
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ALEJANDRO  BONILLA ALDANA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f222e3484ad5e5ef5a6e47d42fa35e7255a3acf68aad3d4fa5186e81555b916b 

Documento generado en 15/07/2021 02:25:23 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa 
 

Radicación 11001-33-43-060-2021-00089-00 
 

Demandante Sociedad Employments Solution SAS (En calidad de cedente de la 
Cooperativa de Trabajo-Enlace Integral CIA) 

Demandado Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA  
 

Providencia Inadmite demanda 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante providencia del 29 de abril de 2021, el despacho previo a decidir sobre la admisión 
o no del medio de control de la referencia, requirió a la parte demandante para que adecuara 
la demananda a alguno de los medios de control establecidos en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo como de conocimiento de esta 
jurisdicción. De igual manera, debía correguir el poder. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
2.1 DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA  
 
Vencido el término anterior, la parte demanante desatendió el requerimiento efectuado por 
el despacho, razón por la que, examinada la demanda y sus anexos, se observa que no 
cumple con los requisitos que establecen los Artículos 161, 162 y 166 del Código de 
Procedimiento Administrativo, ni con lo señalado en el Decreto 806 de 2020. 
 
Lo anterior, por cuanto no fue adecuada a algun medio de control establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo como de conocimiento 
de esta jurisdicción. 
 
2.1.2 OTRAS DETERMINACIONES 
 
La parte actora deberá unificar en un solo texto la demanda inicial con la subsanación de 
los yerros anteriormente indicados. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda. 
 
SEGUNDO: Fijar el término de diez (10) días para que la parte demandante corrija los 
defectos anotados en la parte motiva de esta providencia. 
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TERCERO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento. 
 
CUARTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Aunado a lo anterior, se advierte a las partes que deberán abstenerse de solicitar pruebas 
que puedan ser obtenidas a través de derecho de petición con fundamento en el Numeral 
10° ibidem. 
 
QUINTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

2. Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  

 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

                                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados:(...)14. Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de  correo  electrónico o un medio  equivalente  para  la  

transmisión  de  datos,  un  ejemplar  de  los  memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa  la  petición  de  medidas  cautelares.  

Este  deber  se  cumplirá  a  más  tardar  el  día  siguiente  a  la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la 

validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal 

mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
DCG 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 29 del DIECISÉIS (16) 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ALEJANDRO  BONILLA ALDANA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2962eeaa0162effdbba1816c6a7626768b5ec7cf30580e106a3418148fbe6ebb 
Documento generado en 15/07/2021 03:27:26 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., quince (15) de julio dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación No. 11001-33-43-060-2021-00123-00 
Demandante Gabriel Eduardo Ortiz Díaz y otros 
Demandados Nación-Fiscalía General de la Nación y Nación-Rama Judicial 
Tema Admisión de la demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Los ciudadanos Gabriel Eduardo Ortiz Díaz y Yamelis Karina de la Hoz Vega, quienes actúan 
en nombre propio y en nombre y representación de los menores Mariana Paola Ortiz de la 
Hoz y Gabriel Eduardo Ortiz de la Hoz, y Ana Isabel Díaz Puello, por intermedio de apoderado 
judicial y en ejercicio del medio de control de Reparación Directa consagrado en el Artículo 
140 de la Ley 1437 de 2011, presentan demanda contra la Nación –Fiscalía General de la 
Nación y Nación –Rama Judicial, en procura de obtener la reparación por los presuntos 
daños ocasionados por la privación injusta de la libertad y error judicial respecto del 
ciudadano Gabriel Eduardo Ortiz Díaz. 
 
A través de la providencia del 27 de mayo de 2021 se requirió a la parte demandante, para 
que aportara la respectiva constancia de ejecutoria de la sentencia No. SP1660-2019 
proferida por la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 

 
Tras atender en tiempo el requerimiento efectuado por el despacho, y examinada la 
demanda se observa que ésta cumple con los requisitos que establece los artículos 161 y 
162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
armonía con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 20201.  
 
Motivo por el que, se dispondrá su admisión. Haciendo la salvedad que, en lo relativo a los 
traslados físicos, se dará aplicación al artículo 4 del decreto citado previamente, en el sentido 
de no ser necesarios, pues, por la Secretaría del Despacho, se generarán los documentos 
digitales necesarios, para el almacenamiento y consulta y conformación del expediente 
digital. Lo anterior, sin perjuicio del deber de las partes de suministrarlos2. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada por los ciudadanos Gabriel Eduardo Ortiz Díaz y 
otros, en contra de la Nación –Fiscalía General de la Nación y Nación –Rama Judicial. 
 

                                           
1 Ver anexos digitales. Cumplimiento artículo 6° del citado decreto. 
2 Artículo 4. Expedientes. Cuando no se tenga acceso al expediente físico en la sede judicial, tanto la autoridad judicial como 
los demás sujetos procesales colaborarán proporcionando por cualquier medio las piezas procesales que se encuentren en su 
poder y se requieran para desarrollar la actuación subsiguiente. La autoridad judicial, directamente o a través del secretario o 
el funcionario que haga sus veces, coordinará el cumplimiento de lo aquí previsto. Las autoridades judiciales que cuenten con 
herramientas tecnológicas que dispongan y desarrollen las funcionalidades de expedientes digitales de forma híbrida podrán 
utilizarlas para el cumplimiento de actividades procesales. 
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SEGUNDO: Notifíquese el contenido de esta providencia al señor Fiscal General de la Nación, 
Dr. FRANCISCO ROBERTO BARBOSA DELGADO, al señor Director Ejecutivo de 
Administración Judicial, Dr. JOSÉ MAURICIO CUESTA GÓMEZ, a la señora Agente del 
Ministerio Público delegada ante este Despacho, doctora MARÍA CRISTINA MUÑOZ 
ARBOLEDA, o quienes hagan sus veces y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda al demandado, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso3, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento.  
 
Aunado a lo anterior, se advierte a las partes que deberán abstenerse de solicitar pruebas 
que puedan ser obtenidas a través de derecho de petición con fundamento en el Numeral 
10° ibidem. So pena de no decretar la prueba solicitada. 
 
SEXTO: Tener como apoderado de la parte actora al doctor JUAN DAVID VALLEJO 
RESTREPO, titular de la C.C. 8.028.142 y de la T.P. 193.686. Para efectos de notificación 
téngase en cuenta el correo: juandavid.vallejo@juandavidvallejoabogados.com 
 
SÉPTIMO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
OCTAVO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

 

2. Incluir los siguientes datos:  
  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  

                                           
3 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados:(...)14. Enviar a las demás 
partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 
equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición 
de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento 
de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa 
hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción. 

 

mailto:juandavid.vallejo@juandavidvallejoabogados.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 
incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 

 DCG 
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Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00125-00 
Demandante Martha Cecilia Salazar Salazar y otros 
Demandado Nación-Ministerio de Defensa Nacional-Ejército Nacional 
Providencia Inadmite demanda 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante providencia del 27 de mayo de 2021, el despacho requirió a la parte demandante 
para que remitiera de manera digital los anexos de la demanda, como quiera que no se 
pudo constatar el contenido de los acápites de pruebas ni anexos. 
 
A la par, se requirió al abogado Juan Sebastián Giraldo Bermúdez, pues no se encontró el 
documento contentivo de la calidad con la que pretende actuar, toda vez que no obra dentro 
del expediente los poderes para efectos de representación judicial de que trata el Artículo 
74 del Código General del Proceso (C.G.P.), con el fin de que represente a los demandantes. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
2.1 DE LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA  
 
Examinada la demanda se observa que ésta no cumple con los requisitos que establecen 
los Artículos 161, 162 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo, ni con lo señalado 
en el Decreto 806 de 2020, habida cuenta que no se atendió el requerimiento previamente 
efectuado por el despacho.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda. 
 
SEGUNDO: Fijar el término de diez (10) días para que la parte demandante corrija los 
defectos anotados en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento.  
CUARTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-

                                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados:(...)14. Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la 

transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de 

la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente 

(1 SMLMV) por cada infracción. 
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11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Aunado a lo anterior, se advierte a las partes que deberán abstenerse de solicitar pruebas 
que puedan ser obtenidas a través de derecho de petición con fundamento en el Numeral 
10° ibidem. So pena de no decretar la prueba solicitada. 
 
QUINTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  

 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 
incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
DCG 
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